
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

 

 

Bogotá D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2020-00185-00 

 

Una vez revisado el informe de secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

la documental obrante al archivo No. 10 y 11 del plenario, el Juzgado, , 

RESUELVE: 

PRIMERO.- DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso pro pago total de la 

obligación, contenida en los pagares y obligaciones 2825526407,- 

379561410017499,- 5470641000790809,- 1011745217- 4222740000772868 

– 5158160000155896, las tres ultimas contenidas en el pagaré 02-02538980-

02. 

SEGUNDO- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en la actuación y que se encuentren vigentes. En el evento de existir 

comunicación de la DIAN o embargo de remanentes, dese aplicación a lo 

dispuesto por los artículos 465 y 466 del C. G. del P. 

Líbrense por secretaría los oficios a que haya lugar. 

TERCERO: Decretar la entrega de los títulos consignados a este proceso a 

los demandados, si los hay, previa verificación de los remanentes. 

CUARTO- A costa del extremo demandado señor HARRISON HUMBERTO 

PAEZ OCHOA desglósese las documentales aportadas al trámite. 

QUINTO- Sin costas por no haberse causado las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 007 hoy 2 de marzo de 2021, a las 8:00 
A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 


